
Expediente: 11/22
Carátula: PRELIZ SILVIA GRACIELAY PEREZ MARIA EUGENIA C/ SANDOVAL CAMILA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/05/2025 - 04:41
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PEREZ, MARIA EUGENIA-FALLECIDO/A
27233085788 - PRELIZ, CARLOS AUGUSTO-HEREDERO DEL ACTOR
27233085788 - PRELIZ, PABLO ANDRES-HEREDERO DEL ACTOR
20242005717 - SANDOVAL, CAMILA-DEMANDADO
20242005717 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO
20242005717 - QUINTEROS, RAMONA DEL VALLE-DEMANDADO
27233085788 - PRELIZ, SILVIA GRACIELA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 11/22

*H20901754598*
H20901754598

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : PRELIZ SILVIA GRACIELAY PEREZ MARIA EUGENIA c/ SANDOVAL CAMILA Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 11/22

Concepción, 28 de abril de 2025

 

 Proveyendo escrito presentado por el Dr. Ruiz Nuñez, por los demandados en autos.

I.-Téngase presente bono de movilidad que acompaña.Librese cédula a las demandadas en autos
conforme lo ordenado en decreto de fecha 24/04/2025.-   

II.-Téngase presente cédula ley 22172 diligenciada en otro proceso, y constancias de oficio
contestado por la Superintendencia de Seguros de la Nacion que acompaña el letrado, de donde
surge el domicilio real de la demandada ORBIS, (Avda. Boedo 119 C.A.B.A.) como asi también la
dirección de correo electronico que denuncia a los fines de notificar a ORBIS S.A. de su renuncia en
el presente proceso. A tales fines Librese Cedula ley 22172 conforme lo ordenado en pimer punto del
decreto de fecha 15/04/2025, y remitase el mismo al mail denunciado, haciéndole saber a la
empresa ORBIS S.A. que deberá remitir acuse de recibo, todo ello bajo exclusiva responsabilidad
del Dr. Ruiz Nuñez.- AMF

Actuación firmada en fecha 30/04/2025
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